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57  Resumen:
Consiste en mantener un vagón de tren suspendido
mediante levitación neumática o repulsión neumática
conseguida con aire comprimido, lo que da lugar a
una repulsión de procedencia neumática entre los
elementos suspensores y la vía. Al alimentar
mediante aire comprimido a alta presión cada una de
los elementos suspensores o dispositivos de
sustentación del vagón se consigue la fuerza de
suspensión necesaria para hacer levitar o suspender
el vagón. Esta presión es función inversa de la altura
de suspensión o distancia entre la elemento
suspensor y la vía. De esta forma, cuando la distancia
entre el elemento suspensor y la vía aumenta,
disminuye la fuerza de sustentación y el vagón se
aproxima a la vía, mientras que cuando la distancia
entre el elemento suspensor y la vía disminuye,
aumenta la fuerza de sustentación y el vagón se aleja
de la vía. Esta modalidad de sustentación aporta la
ventaja de demandar menos energía que la
suspensión basada en la levitación magnética.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.Aviso:



2 

DESCRIPCIÓN 

Dispositivo de sustentación mediante levitación neumática para trenes, raíl y sistema que comprende ambos. 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 

El objeto de la invención es mantener un vagón de tren suspendido mediante levitación neumática conseguida por 
aire comprimido, lo que da lugar a una fuerza sustentadora de repulsión entre los elementos suspensores y la vía. 5 
Cada vagón se apoya sobre los elementos suspensores insertados dentro de las vías. El efecto de sustentación o 
levitación neumática se consigue al alimentar mediante aire comprimido a alta presión cada una de los elementos 
suspensores sustentadores del vagón, de tal manera que al ser la fuerza de suspensión una función inversa de la 
distancia entre el elemento suspensor y la vía, se consigue la levitación. De esta forma cuando la distancia entre el 
elemento suspensor y la vía aumenta en una de sus partes, disminuya en esa cámara la fuerza sustentadora y el 10 
vagón articulado al elemento suspensor se centra en la vía, mientras que cuando la distancia entre el elemento 
suspensor y la parte correspondiente de la vía disminuya, aumenta la fuerza sustentadora y el vagón articulado al 
elemento suspensor se centra en la vía. Esta modalidad sustentadora aporta la ventaja de demandar menos energía 
que la suspensión basada en la levitación magnética. 

SECTOR DE LA TÉCNICA 15 

El dispositivo de sustentación mediante levitación neumática para un tren, pertenece al sector de los sistemas de 
levitación para transportes por vía férrea, y dentro de este tipo de transportes, pertenece a la rama de sustentación 
por levitación fluídica, no magnética. 

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 

Como resultado de un minucioso rastreo sobre el estado de la tecnología relacionada con la levitación aplicada al 20 
transporte mediante trenes, son conocidos varios sistemas de transporte rodado sobre vías metálicas y en cuanto a 
sistemas de transporte mediante trenes levitantes, solamente se conocen los sistemas sustentadores basados en la 
levitación magnética como el MagLev entre otros, los cuales operan por atracción magnética controlada, en donde el 
campo magnético es generado por medio de electroimanes superconductores, y en los que la superconductividad es 
conseguida por enfriamiento de las bobinas de los electroimanes mediante plantas criogénicas. 25 

Por lo tanto en el estado actual de la técnica no se conocen sistemas de levitación basados en la repulsión 
neumática y concretamente repulsión neumática. 

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

La presente invención se refiere a un dispositivo de sustentación mediante levitación neumática para trenes que 
comprende un cuerpo acoplable a la superficie interior de un raíl para formar una pluralidad de cámaras neumáticas. 30 
Al menos una de las cámaras neumáticas es para la sustentación lateral y se encuentra intercomunicada a través de 
unos pasajes con otra cámara neumática para la sustentación vertical en sentido ascendente y además con otra 
cámara neumática para la sustentación vertical en sentido descendente. Dicho cuerpo tiene una pluralidad de 
conductos con orificios para el suministro de fluido comprimido a al menos la cámara neumática para sustentación 
lateral, la cámara neumática para sustentación vertical ascendente y la cámara neumática para sustentación vertical 35 
descendente. 

La invención también se refiere al raíl empleado para el acople del dispositivo de sustentación y en cuya superficie 
interior sirve para crear las cámaras neumáticas anteriormente mencionadas. 

Por último la invención también concierne al sistema formado por el conjunto raíl más dispositivo. 

DESCRIPCIÓN DE LAS FIGURAS 40 

Para iniciar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una clara comprensión de las 
características de la invención, se acompaña a la presente memoria descriptiva, como parte integral de la misma, un 
juego de figuras en las que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se representa lo siguiente: 

Figura 1. Estructura del elemento suspensor o dispositivo de sustentación neumático ubicado en su vía. En la misma 
se pueden distinguir los siguientes elementos: 45 

1 Raíl (perfil). 

2 Cuerpo del elemento suspensor o dispositivo de sustentación neumático. 

3 Cámara neumática de sustentación vertical en sentido hacia abajo. 

4 Cámara neumática de sustentación vertical en sentido hacia arriba. 

5 Cámara neumática de sustentación lateral. 50 
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6 orificio o restrictor neumático. 

7 Conductos de suministro neumático. 

Figura 2. Detalle de la cara superior del elemento suspensor o dispositivo de sustentación mostrando una cámara de 
sustentación vertical en sentido hacia arriba en el que se aprecia: 

2 Cuerpo del dispositivo de sustentación neumático. 5 

4 Cámara neumática de sustentación vertical en sentido hacia arriba. 

6 Orificio o restrictor neumático. 

7 Conductos de suministro neumático. 

Figura 3. Detalle del corte del elemento suspensor o dispositivo de sustentación mostrando las cámaras de 
sustentación vertical y la de sustentación lateral: 10 

2 Cuerpo del elemento suspensor o dispositivo de sustentación neumático. 

4 Cámara neumática de sustentación vertical en sentido hacia arriba. 

6 Orificio o restrictor neumático. 

7 Conductos de suministro neumático. 

Figura 4. Esquema de una realización preferente del sistema correspondiente al tren sustentado mediante levitación 15 
neumática. En la misma se pueden distinguir los siguientes elementos: 

1 Raíl (perfil).  

2 Cuerpo del elemento suspensor o dispositivo de sustentación neumático. 

8 Articulación flexible del elemento suspensor o dispositivos de sustentación neumáticos con el vagón. 

9 Líneas de alimentación neumática a los dispositivos de sustentación. 20 

10 Sistemas de compresión, acumulación y distribución neumática. 

11 Vagón. 

12 Soporte de las vías. 

DESCRIPCIÓN DE UN MODO DE REALIZACIÓN  

Se describe, con referencia al las figuras, una realización preferente de la invención sin carácter limitativo. Unos 25 
vagones articulados entre sí pueden ser sustentados por una serie de elementos suspensores o dispositivos de 
sustentación neumáticos insertados en ambos raíles de una vía de acero. La causa de la sustentación es el aire 
suministrado por un sistema de compresión, almacenamiento y distribución. 

Con referencia a la figura 1, el sistema de sustentación neumático se halla ubicado a ambas bandas de cada vagón y 
está constituido por: 30 

Sendos raíles de acero (1) por los que se desliza el vagón en modo auto-levitante. 

Una serie de elementos suspensores o dispositivos de sustentación similares entre sí, cuyo cuerpo (2) va insertado 
por dentro de cada uno de los raíles (1) tal como muestra la figura 1. 

Cada elemento suspensor o dispositivo de sustentación neumático (2) está constituido por: cámara neumática de 
sustentación vertical en sentido hacia abajo (3), cámara neumática de sustentación vertical en sentido hacia arriba 35 
(4), cámara neumática de sustentación lateral (5), el orificio o restrictor neumático (6) y conductos de suministro 
neumático (7). 

El fundamento de la sustentación neumática con referencia a las figuras 1, 2 y 3 se basa en la fuerza de repulsión 
sobre cada raíl, que ejerce cada elemento suspensor o dispositivo de sustentación neumático (2). 

Cada elemento suspensor o dispositivo de sustentación neumático (2) es presurizado externamente mediante 40 
presión de aire desde el sistema de compresión, acumulación y distribución neumática (10) mostrado en la figura 4. 
El aire presurizado es transferido a cada dispositivo de sustentación neumático (2) por las líneas de alimentación 
neumática (9) a los elementos suspensores o dispositivos de sustentación. El aire pasa a las cámaras de 
sustentación (3) (4) y (5) a través de los restrictores neumáticos u orificios (6).  
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Tanto el posicionamiento vertical como el lateral son ajustados mediante un sistema de autorregulación fundado en 
la siguiente explicación: 

Si el huelgo entre la superficie del rail (1) y cualquiera de las cámaras de sustentación neumática (3), (4) o (5) se 
reduce, entonces la fuga y el caudal de fluido se reduce aumentando la presión en la cámara, lo cual fuerza el 
dispositivo de sustentación neumático (2) a separarse de la superficie del rail (1).  5 

Por el contrario, si el huelgo entre la superficie del rail (1) y la cámara de sustentación neumática (2) se incrementa, 
entonces tanto la fuga de aire como su caudal aumentan reduciendo la presión en cualquiera de las cámaras (3), (4) 
o (5), lo cual fuerza el dispositivo de sustentación neumático a aproximarse a la superficie del rail (1). 

Estos huelgos se forman con los resaltes realizados en la superficie del cuerpo (2). 

Una realización preferente del tren sustentado mediante levitación neumática se describe en la figura 4.  10 

Los raíles (1) están rígidamente articulados al soporte de la vía (12) que descansa sobre el terreno. 

Una articulación flexible (8) dotada de amortiguamiento que conecta los dispositivo de sustentación neumáticos de 
ambos raíles según la figura 3, hacen de soporte a los vagones (11). 

En el interior de este soporte (8) se hallan las líneas de alimentación neumática a los dispositivos de sustentación 
(9), así como los sistemas de compresión, acumulación y distribución neumática (10). 15 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Dispositivo de sustentación mediante levitación neumática para trenes caracterizado por que comprende un 
cuerpo (2) acoplable a la superficie interior de un raíl (1) para formar una pluralidad de cámaras neumáticas (3,4,5) 
comprendiendo al menos una cámara neumática para sustentación lateral (5) intercomunicada a través de unos 
pasajes (13) con una cámara neumática para sustentación vertical ascendente (3) y con una cámara neumática para 5 
sustentación vertical descendente (4), donde dicho cuerpo (2) comprende al menos una pluralidad de conductos (7) 
con orificios (6) para el suministro de fluido a presión a al menos la cámara neumática para sustentación lateral (5), 
la cámara neumática para sustentación vertical ascendente (3) y la cámara neumática para sustentación vertical 
descendente (4). 
 10 
2. Dispositivo de sustentación según reivindicación 1, caracterizado por que el cuerpo tiene una forma 
sustancialmente de paralelepípedo y por que los pasajes (13) se forman mediante un resalte en la superficie de las 
caras del cuerpo (2). 
 
3. Dispositivo de sustentación según reivindicación 2, caracterizado por que el paralelepípedo es recto. 15 
 
4. Dispositivo de sustentación según reivindicación 2 ó 3, caracterizado por que los resaltes se forman en las aristas 
del paralelepípedo.  
 
5. Dispositivo de sustentación según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que 20 
comprende un generador de fluido (10) comunicado con los conductos (7). 
 
6. Dispositivo de sustentación según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que 
comprende una articulación (8) configurada para soportar un vagón (11), donde dicha articulación (8) es flexible y 
está unida al cuerpo (2). 25 
 
7. Dispositivo de sustentación según la reivindicación 6, caracterizado por que comprende un vagón (11) acoplado a 
la articulación (8). 
 
8. Dispositivo de sustentación según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el fluido 30 
empleado es aire. 
 
9. Raíl (1) hueco acoplable al cuerpo (2) del dispositivo de sustentación según una cualquiera de las reivindicaciones 
1 a 8. 
 35 
10. Raíl (1) según la reivindicación 9, caracterizado por que está fabricado en metal. 
 
11. Sistema de sustentación mediante levitación neumática que comprende un dispositivo según una cualquiera de 
las reivindicaciones 1 a 8 y al menos una pareja de raíles según la reivindicación 9 ó 10, estando dichos raíles (1) 
dispuestos paralelamente entre sí. 40 
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Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 27.02.2014  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-11 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-11 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201230593 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 4102272 A (LEHL ELVEST L et al.) 25.07.1978 
D02 US 3086479  A (KUCHER ANDREW A) 23.04.1963 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la invención es un dispositivo de sustentación mediante levitación neumática para trenes. El problema técnico 
que se pretende resolver es proporcionar una alternativa en el estado de la técnica a los sistemas sustentadores basados en 
la levitación magnética mediante un dispositivo de sustentación basado en la repulsión neumática. 
 
El objeto de la invención para la reivindicación 1 es un dispositivo de sustentación mediante levitación neumática para trenes 
que comprende: 
- un cuerpo acoplable a la superficie interior de un raíl para formar una pluralidad de cámaras neumáticas comprendiendo al 
menos 
- una cámara neumática para sustentación lateral intercomunicada a través de unos pasajes con una cámara neumática 
para sustentación vertical ascendente y con una cámara neumática para sustentación vertical descendente, 
- donde dicho cuerpo comprende al menos una pluralidad de conductos con orificios para el suministro de fluido a presión a 
al menos la cámara neumática para sustentación lateral, la cámara neumática para sustentación vertical ascendente y la 
cámara neumática para sustentación vertical descendente. 
 
Aunque en el estado de la técnica se conocen diversos sistemas de sustentación neumática para trenes, no se conoce 
ninguno que divulgue todas las características reivindicadas y por tanto se considera la reivindicación 1 es nueva (Art. 6.1 
LP 11/1986). 
 
Se conocen documentos que comparten algunas de las características, como por ejemplo el D01 o el D02. El documento 
D01 divulga un sistema de sustentación neumática que dispone de un cuerpo acoplable a la superficie exterior de un raíl 
para formar una cámara neumática, donde dicho cuerpo comprende al menos una pluralidad de conductos con orificios para 
el suministro de fluido a presión a la cámara neumática para la sustentación neumática, pero que se diferencia del concepto 
inventivo reivindicado porque el cuerpo se acopla a la superficie exterior del raíl, en vez de a la interior, y no dispone de 
cámaras diferentes para los distintos tipos de sustentaciones. Así mismo se conocen documentos como el D02 que divulga 
un sistema de sustentación neumática que dispone de cámaras neumáticas para la sustentación lateral y vertical, pero que 
así mismo se aleja del concepto inventivo de un cuerpo acoplable a la superficie interior de un raíl. 
 
La reivindicación 1 no se deduce de los documentos que se conocen del estado de la técnica y, por tanto, se considera que 
no resultaría evidente para el experto en la materia, por lo que se considera que dicha reivindicación implica actividad 
inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
 
Las reivindicaciones 2 a 11 son dependientes por lo que se considera que son así mismo nuevas (Art. 6.1 LP 11/1986) e 
implican actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
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